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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para la capital

Un .60 ............................................ pesetas

Seis meses......................................25 *

Tres id.............................................. 13

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacen'.i-i, Canarias y territorios de Africa subjetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se'entiende hedíala promulgación el día en que t- nnina la inserciin de la. ley en el Boletín Oficialel Es
tado =(Art. l.° del Código Civil)__Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 1 < letin
dispondrán que se ñje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nun.-ro si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo.su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................  . 50 pesetai

Seis meses....................... : . 26 *

Tres id............................................... 14 •

Pago ad el anta do

608[EOOJiyLL
Circular.

Permiso de armas y licencias 
de caza.

Por Decreto de la" Presidencia 
de Gobierno, de 27 de diciembre 
de 1944 «Boletín Oficial del Esta
do» número 19, de 19 de enero del 
año en curso, se aprobó el nuevo 
Reglamento de Armas y Explosi 
vos. Para su aplicación en esta 
capital y provincia, y por leí que 
respecta a las solicitudes de per
misos de armas y licencias de ca 
za, han de seguirse las siguientes 
instrucciones:

ESCOPETAS
Permiso de armas para particulares.

Artículo 108. _ Para poseer es
copetas será preciso un permiso 
de armas, el cual es independiente 
de la licencia de caza, y, por lo 
tanto, no autoriza a cazar.

Este permiso dará derecho a 
poseer hasta seis escopetas, para 
cada una de las cuales se expedirá 
la correspondiente guía de perte
nencia. Autoriza el uso y podrá 
llevarse en despoblado, pero para 
conducirla dentro de las poblacio
nes será preciso que vaya desar
mada o totalmente enfundada.

El permiso de armas se coríce- 
, derá por el Director general de Se

guridad y se solicitará en las Co • 
misarías, Inspecciones del Cuerpo 
General de Policía o en los Pues
tos de la Guardia Civil, donde no 
las haya, presentando:

Instancia dirigida al Director 
General de Seguridad.

Tres fotografías.
Certificado de Penales.
Documento de identidad que po 

sea y que acredite la mayoría de 
edad del solicitante, o bien, en el 
caso de ser menor de edad y ma
yor de quince años, autorización 
Para pedir el permiso de armas, 
expedida por su padre o tutor, en 
Presencia del Juez municipal.

Para poseer mayor número de 
armasque las seis correspondien
tes al permiso se necesitará otro 
?n la misma forma, en el que se 
*ara constar la circunstancia de 
^segundo, y dará derecho a po- 

as.
en efectos tim- 
pesetas; a falta 

otra seis arn 
Se extenderán 

rados de cinco

de éstos se reintegrarán los susti- 
tutivos con timbres equivalentes; 
por la guía se tributarán 25 pe
setas.

Las guías de pertenencia serán 
expedidas por la Guardia Civil, 
iguales a las de arma corta, pero 
de diferente color.

En los permisos de , armas se 
hará constar cada guía de perte
nencia que expida la Guardia Ci
vil con cargo al mismo hasta el nú
mero de seis,

Las escopetas de caza, con sus 
respectivas guías, pasarán revista 
en el mes de abril de cada año en 
el Puesto de la Guardia Civil de la 
demarcación respectiva.

Para los avecindados en la ca
pital, las solicitudes de permiso de 
armas, acompañadas de la docu
mentación reseñada anteriormen
te, se presentarán los lunes, miér
coles y viernes, a partir del día l.° , 
de abril'próximo, en la Comisaría 
de Policía de esta ciudad, de 12 
a 13 y media, y este mismo hora- ¡ 
rio regirá los martes, jueves y sá
bados, para entrega a los interesa
dos del certificado a que hace re
ferencia el párrafo tercero de las 
disposiciones transitorias.

Los residentes en la provincia lo 
harán en la Guardia Civil de la 
demarcación, cuyos comandantes 
de puesto las remiiirán, debida-, 
mente informadas, a este Gobier
no Civil (Comisaría del Cuerpo 
General de Policía), teniendo es
pecial cuidado de anotar al dorso 
de las tres fotografías el nombre y 
apellidos del recurrente y de con
signar entre paréntesis |a palabra 
de la capitalidad «Burgos», segui
damente al nombre del pueblo o 
demarcación.

Toda vez' que los recurrentes 
han de detallar en las solicitudes 
todas y cada una de las armas que 
posean, se significa la convenien
cia, con carácter general, tanto- 
para los domiciliados en la capital 
como en la provincia, que las for
mulen en impreso especial que se 
facilitará durante el horario previs
to en la Comisaría de Policía (Ne 
gociado de licencias de caza), en
careciéndose a los interesados no 
esperen a última hora y hagan sus 
peticiones a partir de la precitada 
fecha, pues una vez reciban el 
permiso de armas han de solicitar, 
si así les interesa, la concesión de 
la licencia de caza.

Licencia de caza para particulares. 
' Artículo 69. Establecido el per

miso de armas para la tenencia y 
uso de escopetas independiente de 
la licencia de caza se conserva és
ta a efectos de tributación y para 
velar por el . cumplimiento de los 
preceptos de la Ley de Caza.

La concederán el Director gene
ral de Seguridad en Madrid y los 
Gobernadores Civiles en las de
más provincias, de los que se so- 
lisitarán en instancia acompañada 
de certificación de las Comisarías 
e Inspecciones de Policía o pues
tos de la Guardia Civil en donde 
no haya aquéllas, de que el intere
sado está en posesión de permiso 
de armas en regla.

Igualmente acompañarán a la 
solicitud el resto de los justifican
tes que se venía exigiendo.

Esta documentación seguirá la 
misma tramitación que la de los 
permisos de armas, sin más varia
ción que su concesión es compe
tencia de mi autoridad y que los 
comandantes . dé puesto de la 
Guardia Civil, al remitirlas a esfe 
Gobierno Civil, omitirán el infor
me del solicitante si no ha sufrido 
variación; significándose, igual
mente, la conveniencia de que la 
solicitud se formule en impreso 
que se facilitará en la Comisaría 
de Policía y Agencias de esta 
ciudad.

La suspensión del permiso de 
armas.lieva consigo, por lo tanto, 
la suspensión de la licencia de 
caza.

Si por infracción de la Ley de 
Caza se impusiese una sanción, 
ésta no afectará al permiso de ar
mas.

A los Suboficiales, clases e in
dividuos de la Guardia Civil, Poli
cía Armada y de Tráfico no po
drán concedérseles licencia de ca
za mientrrs se hallan en activo.

Disposiciones transitorias.
Para el establecimiento de los 

nuevos madelos de licencias y per
misos de armas y guías de perte
nencia se considerarán caducadas 
las, actuales a los tres meses de 
publicación de este Reglamento, es 
decir el 19 de abril del año en 
curso.

Los poseedores de armas debe
rán solicitar la nueva documenta
ción en la forma ordenada en es
te Reglamento, presentando ¡as 

correspondientes peticiones ante 
quien corresponda.

Les s^rá expedido un certificado 
de la solicitud en el que se haga 
constar la fecha de la misma y la 
documentación que acompaña y 
reseña de la licencia y guías anti
guas, las que con el certificado 
tendrán vigencia hasta que sean 
canjeadas por las'nuevas.

El certificado tendrá dos meses 
de vigencia y al cabo de ese plazo 
tendrá que ser autorizado nueva
mente por la Comisaría de Policía 
ola Guardia Civil, si todavía no 
recibió el interesado los nuevos 
documentos. A la entrega de éstos 
le serán recogidos los antiguos y 
el certificado, que serán anulados.

Los poseedores de armas y car
tuchería que no deseen legalizar
las deberán hacer entrega de ellas 
en el mismo plazo de dos meses 
en cualquier puesto de la Guardia 
Civil, Comisaría o Establecimien
to o Dependencia Militar o Alcal
día, pudiendo exigir recibo de la 
entrega.

No se exigirá ningún dato o in
forme acerca de la procedencia de 
las armas que se entreguen duran
te este plazo ni podiá exigirse res
ponsabilidad de ninguna clase por 
la tenencia.

La entrega puede hacerse por 
los interesados o por cualquier 
persona, sin necesidad de hacer 
constar el nombre del poseedor.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y estricto cum
plimiento de este Reglamento, en 
toda su amplitud, por parte, de 
aquellos Organismos, dependien
tes de mi autoridad, que les afecta 
su fiel interpretación.

Por Dios, España y" su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 12 de marzo de 1945.
Kl .Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Comisaría General do fltetecimientos 
t TransDOrtes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num 1.430.
Precios del azúcar.

Dispuesta la intervención de las 
existencias de azúcar procedentes 
de la actual campana 1944 45, pa
ra la liquidación de la misma, ha-

bajo.su


bráu de tenerse en cuenta los pre • 
cios que a continuación se relacio 
nan, fijados al amparo de la Or
den de la Presidencia del Gobier
no de 24 12-45 (B. O. E. 26) y de 
la Circular número 482 de Comí 
sarta General (1.225 de esta Dele
gación Provincia! de 16-7-44 «Bo
letín Oficial» de la provincia, nú
mero 194 de 26-8-44) que determi
naron la libertad de comercio de 
este aríículo

terciado, 415. pesetas 
100 kilogramos.

1. .vi< quillo, 425 id. id. 
Id. pilé, 445 id. id. V.

iedilio,- 700 id. id.
■ > precios se entenderán so- 
y - o en iión fábrica in-

■ envase, y se practicarán por 
zucareras al servir los cupos 

u. ciados al consumo de boca, 
chocolate familiar, galletas inter
venidas, productos dietéticos y le
che condesada. El resto de la pro
ducción de azúcar, destinado a 
Industrias, se abonará a los si
guientes precios:

Azúcar blanquillo, 600 pesetas 
100 kilogramos.

Id pilé, 620 id. id,
Las condiciones de venta serán 

las mismas que se detallan para 
los anteriores precios, y tanto és
tos como los primeros cuando 
sean fijados por las fábricas insta
ladas en Aranjuez y la provincia 
(Madrid), Badajoz y Andalucía 
llevarán un incremento de 25 pe
setas en 100 kilos.

El precio al público fué publica
do en Circular número 1 428

Burgos 5 de marzo de 1945.= 
El Gobernador civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Circular núm. 1.454.
Precio de azúcar estuchado.

Continuando la Circular núme
ro 1.450 de esta Delegación Pro
vincial, se pone en conocimiento 
de los interesados que los precios 
a que han de ser liquidadas las 
existencias de azúcar estuchado 
procedentes de la actual campaña 
1944-45, partiendo del de venta en 
fábrica fijado por las azucareras a 
razón-de 700 pesetas los 100 kilo 
gramos, son los siguientes:

Los talleres de estuchar encía 
vados en Zona Norte facturarán 
la mercancía sobre vagón al pre
cio de 8'95 pesetas 100 paquetes, 
con un peso unitario de diez gra
mos (Circular número 505, artícu
lo 55) (Circular número 1.421 de 
esta Delegación Provincial de 15- 
2-45, B. O. de la provincia núme 
ro 59 de 8-2-45) y con envase de 
madera incluido. t
, El precio de venta en almacén 
será el 9‘65 pesetas kilogramo se
ñalado por la Circular núm. 1.428.

Burgos 8 de marzo de 1945.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago 
-- ----------------------------- -----------------

COMISION PROVINCIAL
DE SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Pago del Subsidio de febrero.
En los días 14, 15 y 16 del actual, 

dé diez a úna, se pagarán las nó
minas de Subsidio al Combatiente 
de la Capital, correspondientes al 
mes de febrero último, en la oficina 
de esta Comisión Provincial (Plaza 
de José Antonio, edificio del Círcu
lo de la Unión)

Los beneficiarios que perciban 
dicho subsidio presentarán al tiem
po de cobrar algún documento mi
litar para comprobar que durante 
dicho mes de febrero permaneció 
en filas el familiar causante del 
subsidio.

Todo perceptor exhibirá su cé
dula personal correspondiente al 
año 1942.

A partir del pago de la mensua
lidad de febrero y en meses suce
sivos será remitido directamente y 
por giro postal a cada una de las 
Comisiones Locales el importe to
tal de los respectivos padrones 
aprobados por esta Comisión Pro
vincial, con el fin de|facilitar el co
bro de los subsidios, en número 
ya muy reducido, cesando, por 
tanto, las- Comisiones Pagadoras 
en la obligación que hasta la fecha 
tenían de intervenir en los pagos 
de los subsidios de las restantes 
Comisiones Locales.

En los mismos días citados an
teriormente, por el procedimiento 
indicado, será remitido el subsidio 
de febrero a las Comisiones Loca
les, cuyos Jefes firmarán el recibí 
en los libramientos, los cuales se
rán devueltos a la vez que las nó
minas, a esta Comisión Provincial 
antes del día 25 del'mes actual

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos, 12 de marzo de, 1945.= 
El Jefe de la Comisión Provincial, 
Julio de la Puente Careaga.

PHUV1DEKCIAS JUBICIALES
Lerma
EDICTO

D. Cesáreo Tejedor Pérez, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 4 de 1945, se sigue su 
mario, por robo, de los bienes si
guientes: Un ganado cabrío (chi
vo), de unos diez kilos, vivo negro 
de mitad para adelanté y blanco 
mitad para atrás; sobre 120 kilos 
de avena; 50 de yeros; una talega 
de lana; dos sacos de angeo, el 
mayor.cemendadp con ün trapo de 
pana; una boina negra con forro 
azul; un gersey de caballero, de 
colores blanco y marrón; tres pa
res de calcetines de lana blancos; 
una faja de lana blanca, y un ves
tido de señora color marrón, he
cho ocurrido en la noche del 4 al 5 
del aclual de unas tenadas sitas en 
la calle de la Iglesia del pueblo de 
Quintanilla del Coco, propiedad 
de Teófilo Alamo Camarero, y por 
tanto ruego a todas las autorida- i 
des practiquen gestiones en averi
guación de tal hecho y autores, que 
serán puestos a disposición de es
te Juzgado, en unión délos efectos 
que les fueran_ocupados.

Dado en Lerma a 26 de febrero 
de 1945.=EI Juez de Instrucción, 
Cesáreo Tejedor Pérez.=Por su 
mandado, Corentino Gómez.

Salas de los Infantes.
Por el presente, ruego y encar

go a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
ceden a la busca y rescate de una 
burra con cabezada y cadena, de 
de pelo negro, cerrada, herrada 
de las manos, de cinco cuartas de 
alzada, que le fué sustraída en la 
madrugada del día 8 del actual al 
vecino de ViJIanueva de Carazo, 
Eleuterio Ontafión, de una casona 
donde la tenía cerrada, llevándole 
también, cuatro costales de lana 
rayados, una manta de lana y dos 
sábanas viejas; tres gallinas a 
doña Gregoria Cámara Portugal 
y seis gallinas a Julián Camero, 
de la misma vecindad, las que, en 
caso de ser habidas, serán pues
tas a disposicición de este Juzga
do en unión de la persona o per 
sonas en cuyo poder se encuen-, 
tren si no justifican su legítima 

I adquisición, acordado en sumario 
i número 6 de 1945.

Dado en Salas de los Infantes a 
¡ 28 de febrero de 1945. =EI Juez de 
i Instrucción, (¡legible).=P. S. M., 
I El Secretario, Emilio Pérez.
i --------------- :

Por el presente, ruego y encar
go a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y rescate de una 
burra de 5 a 6 ifios, pelo cárdeno, 
herrada de las manos algo abier
ta de las mismas, alzada regular 
preñada. Otra burra de pelo ne 
gro y blanco por la tripa, cerrada, 
sin herrar y de poca alzada. Seis 
camisas de lino, una capa de ca
ballero usada, una saya de sayal, 
una chaqueta de igual clase, un 
telón grande de cubrir el carro, 
cinco sacos de yute, diez celemi
nes de garbanzos y ocho sábanas 
de lino, cuyos semovientes les han 
sido robados a los. vecinos de To- 
rrelara Eustaquio Alegre y Punta- 
león Ortega, respectivamente, en la 
madrugada del día 20. del pasado 
febrero de unas casonas de su 
propiedad y el resto al también 
vecino de dicha localidad Felipe 
Ibáñez, y, caso de ser habidos, 
sean puestos a disposición de este 
Juzgado, así como la persona o 
personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legíti
ma adquisición, acordado en su
mario número 12, de 1945.

Dado en Salas de Ios-Infantes a 
7 de marzo de 1945.=EI Juez de 
Instrucción, (¡legible).=P. S. M., 
El Secretario, Emilio Pérez'.

Alcaldía de Pin i lia Trasmonte 
Terminado el repartimiento oe.

ñera! de'utilidades en sus dos .p,1r" 
tes personal y real, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días, siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado, y se 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro de los 
plazos señalados, pues transcurri
dos éstos no se admitirá ninguna.

Pinilia Trasmonte 5 de marzo 
de 1945. — El Alcalde, Martín Diez.

Amelos PABTICUIAniS
lunfa vecinal de Perex de Losa.

El día 9 de abril, a las doce ho
ras, se celebrará en la casa con
cejo la subasta de 121 pinos derri
bados por el viento, con un volu
men de 45,415 metros cúbicos y 
50 estéreos de leña desús copas, 
en el monte «Hoz y Rad», de esté 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
2.520,00 pesetas

Perex de Losa 9 de marzo de 
1945.=Ei Presidente de la Junta.

K ---- ----- ------------------------------

G. BAÑUELOS
OCULISTA

D: LOS SERVICIOS PAO V1HCIMLES DE SiHiOlí 
COarSUZ.TA DB 11 A 2 Y DE 5 A 6

Plaza de José finfonio, 67 Telélono 2032
4

Pérdida
de una yegua negra, con una es
trella en la frente y en el cuadril 
izquierdo tiene la letra A hecha a 
tijera.

Quien la hubiera recogido o sepa 
su paradero, puede comunicarlo a 
su dueño José Martínez, vecino de 
Montanas. 4—4

BOMUSFAÍKL BE (ItÉIMTÍI
Capital autorizado. . .

* desembolsado 
Reservas .................

200.0^0.000 de pesetas 
164.999,750 » 
122.416.059’56

S U C U R S A C O E B U R €r O S 
ALMIRANTE B O N I F A Z , 24. - (Edificio dé su propiedad).

•CAJA DJE AHORROS
2 por '00.libretas ordinarias a la visla..."..................

SUCURSALES en la provincia:
Aranda de Duero, Briviesca Le 

luengo, Roa de Duero, Salas de Irma, Melgar de Fernamental, Prado- 
js Infantes, Villadiego y Villarcayo.

Mutualidad Provincial Agraria de Burgos
Seguro de Acci.de! tés de Trabaja en la Agricultura 

Oficinas, Espolón,* * * * S2r8 Obll8alOr'0 de E"f«™=d-d.

Catastro de rústica.
Se pone en conocimiento de to- 

ri s los propietarios de fincas rús-
•!s el término municipal de 
lintanapalla que, en cumplimien-

< I artículo 52 del Reglamento
5 de octubre de 1915, apruebo 

con esta fecha el cuadro de tipos 
evalúatenos de ese término muni
cipal.

Burgos 10 de marzo de 1945.= 
E¡ Ingeniero Jefe, Francisco Za- 
bala. O L-l K vJ "
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